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, " "or
Ar\. se _ El contrato respectivo será susc:n¡::t!l ... 

. .' G"n"ral d"el sellar Director General de la Dlrecclon "- ,- -: 
Infrae5lrUctura Y Renovación de Edlficlcs.. 

l 6" _ El presente decre!.o será refrendado por
Ar. ., P'bliccs 

el "ellor Secretario do Obras y ServiCIOS I.l. • 

¡rl. 79 __ Dése al Registro Municipal; pU!:lhqU::e 

en el Boletln Municipal; comunlquese a la Dír~c~lon 
General de Finanzas y remitase para su conOCimien
to y demás fines a la Dirección General de Infraes
tructura y Rel]ovación de Edificios y a la Ccntadurla 

General. 

SAGUIER 

Jacabo Fiterman 

DECRETO NO? 9.457 

ACLARACIONES 

801el;n Municipal NO? 17.956. página NO? 72.605. pri 
mera columna, Ordenanza N'Q 41.733, primera linea, 
lalla la palabra General, Debe decir: ..... a la Direc

ción GeneraL..... . 
Página N'? 72.604, primera columna, OrdenarJ~a N9 

41.733, quinta linea: ' 
Donde dlée: Inrarior a ..•2m2 

Debe decir: InferIor a ..•2m 
Arl. 35 el, Inciso bl, octava linea: 
Donde dIce: inlerior a... 2m2 ", ' 

De::e decir: Inferier <l ••• 2m 
página fjQ 72..S20. tsrcera columna.. Orden 1.:3 ¡::i

mera linea: 
Dende dice: Ucitación Pliblic:a 
Debe decir. Uci~ción privada 

_ Boletín Municipal N° 17Es.:. del 21 ce ener.:l él! 
1cS7 Ordenanza NI? 41.715. página N~ 72.553, art:~... 
I~ 6~ cuarta línea y siguientes cebe I:erse: 

•. : permitir la rápida evacuación cel agua. Se t1J

lacará una cerca o baranda para establecer una ~e
paración con el espacio destinado a los especb'::r 
res, al que no debim tener acceso los usuarios de la 

pileta. De •.• 

Página NQ 72.754, articulo 11, inciso dI, debe I!!;!r. 
se: dI Se prohibe la instalac}ón de focos subacualí

coso 
Boletín N 17.957 del 26-2·87. Ordenanza NQ 41.733 

página 72.624. artl~ulo 1'? y. titulo: • 

-Debe decir: 
Artkulo 19 - Sustitúye.se el nombre actual calle 

Strangfard en loda su extensión por el de José Pablo 
Torcualo Batlle y Ordéñez. 

Léase igual en el titulo. 
Boletín Municipal NQ 17.955, página NI? 72.576, pri. 

mera columna. Ordenanza N9 41.727, en el tilulo de

be leerse: 
AUTORIZASE,AL D.E. A EFECTUAR, 
LLAMADO A SUBASTA PUBUCAPARA 
LA EXPLOTACION DE ESPACIOS 
DE ESTACIONAMIENTO 

Página N'1 72.578, segunda columna. Ordenanza N'1 
41.759, la fecha debe ser: 8' de enero de 1987. 

COMUNICADOS Y AVISOS 


, 
Mlnimos MáxImosINSTITUTO MUNICIPAL· 

DE PREVISION SOCIAL 
Jubilaciones , 167 1.212 

909Pensiones 139.PAGO A JUBILADOS Y PENSIONADOS 

Desde el,2 al 9 d_e lebrero se abonarán los habe" El pago se realizará en el Banco de la Ciudad de 
res del mes de enero de 1987 a los beneficiarIos del Buenos Aires, .de 8 a 15, 'y los dlas de prónoga de 

, Instituto MunIcipal de Previsión Social, con una prO-. 10 a' 15, conforme el orden numérico asignadO opor· 
rroga de cInco (5) dlas hábiles. tunamente. 
• Con la presente mensualidad se hará electivo el au" 

mento del 17% con retroactividad al 19 de noviem Escribano' Antonio E. H. Cartañá 

bre de 1986. Presidente 


Elévanse los, haberes mensuales mlnlmos y máxi
mos a Jos .sigulentes montos: • InIcia 29+87 Vence: 3(}-1-llT 

http:Sustit�ye.se

